
TUCUMÁN

DECRETO N° 82 I 8 MOySP

VISTO, que se encuentra vacante el cargo de Secretario de

Economía de la Dirección Provincial de Vialidad, y

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario proceder a su cobertura.

Por ello.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°._ Desígnase en el cargo de Secretario de Economía de la Dirección

Provincial de Vialidad allng. Jorge Gabriel Chrestia, D.N.I N° 13.847.175

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Obras

y Servicios Públicos.

ARTICULO 3°._ Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial yarchívese.-.


